
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 110014003075 201800365 01

Revisadas  las  presentes  diligencias,  el  Despacho  se  pronuncia  en  los
siguientes términos:

Por secretaría ofíciese a la Superintendencia de Sociedades, para que sirva
informar  el  estado  actual  del  proceso  de  reorganización,  promovido  por  la  acá
demandada PEREIRA DORADO CIA. LTDA. Igualmente, ofíciese a la señora MARIA
LILIANA  PEREIRA  DORADO,  quien  cumple  con  las  funciones  de  promotora  del
proceso  de  insolvencia,  y  que  podrá  ser  requerida  al  correo
reorganizacion@calzadolivorno.com (Pag 29 C. Nulidad), para que informe las resultas
del trámite de reorganización que adelantó la citada sociedad.  

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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